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AUTORIZA CONTRATACIÓN DIRECTA CON 
PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA QUE 
INDICA PARA EL SUMINISTRO DE LOTE DE 
TARJETAS PCB CIRCUIT BOARD 

SANTIAGO, 

VISTOS: El DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de 
Educación; la Ley N°21.094 de 2019 sobre Universidades Estatales; el Decreto Supremo 136 de 2022 de la 
Subsecretaria de Educación Superior, y teniendo presente las Resoluciones N°7 de 2019 y N°14 de 2022, ambas 
de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

a) Que la universidad  requiere la contratar el 
suministro de lote de tarjetas PCB Circuit Board con tarjetas de 1oz y espesor de 1.6 mm,  para la ejecución del 
Proyecto Fondef ID 21I10412 “Diseño y desarrollo de nuevo cargador ultra-rápido multiprotocolo con capacidad 
vahicle to grid para vehículos eléctricos livianos y medianos”, según la cuenta el Formulario Solicitud de Compra 
de Trato Directo Vía Importación suscrito por el Dr. Matías Díaz Díaz. 

b) Que el objetivo del proyecto es validar una nueva 
tecnología EVSE basado en el Convertidor Modular Multinivel Serie Paralelo (MMC-SP) que proporcione carga 
rápida y ultrarrápida, modularidad y escalabilidad, puntos de carga múltiple, resistencia a fallas y servicios V2G. 

c) Que el artículo 37 de la Ley 21.094 dispone que 
quedan excluidos de la aplicación de la Ley 19.886, los contratos que celebren las universidades del Estado con 
personas jurídicas extranjeras o internacionales para el suministro de bienes muebles necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y que por sus características específicas, no puedan ser adquiridos en Chile 

d) Que la Universidad de Santiago de Chile es una 
universidad del Estado, de conformidad al DFL 149 de 1981. 

e) Que se pretende contratar con el proveedor 
JiaLiChuang (Hong kong) CO., LTD. con domicilio en Unit 21, 28/F, Metropole Squre, No. 2 On Yiu Street, 
Shatin, New Territories, Hong Kong,, que es una persona jurídica extranjera o internacional. 

f) Que se requiere contratar el suministro de lote de 
tarjetas PCB Circuit Board, que revisten la naturaleza de bien mueble atendida la definición contenida en el 
artículo 567 del Código Civil. 

g) Que de conformidad a sus estatutos orgánicos, a la 
Universidad de Santiago de Chile, le corresponde promover la investigación, creación, preservación, lo que es 
concordante con la definición de universidades del Estado que contiene el artículo 1 de la Ley 21.094. 

h) Que el suministro de lote de tarjetas PCB Circuit 
Board se requiere para la ejecución de un proyecto de investigación, como se relató en los considerandos a) y b), 
por lo que se sostiene que es un bien necesario para el cumplimiento de las funciones de la Universidad. 

i) Que el Dr. Matías Díaz Díaz indica en el Formulario 
Solicitud de Compra de Trato Directo Vía Importación señalado en el considerando a) que el producto no se 
encuentra en Chile. 

j) Que, en virtud de lo expuesto, se estima que la 
contratación que se autoriza por medio de la presente resolución está excluida de la aplicación  de la Ley 19.886. 

k) Que el artículo 9 de la Ley de Bases Generales de la 
Administración del Estado autoriza a acudir al trato directo cuando corresponda según la naturaleza de la 
negociación, lo que procede en este caso por la especificidad de lo requerido y considerando que el bien no está 
disponible en Chile. 

l) Que el proveedor remitió la siguiente cotización: 

 

09/03/2023 - 811



 

 

m) Que consta por medio del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria 63773 de 2023 que la institución cuenta con los recursos para financiar esta 
contratación. 

RESUELVO: 

1. AUTORÍZASE la contratación directa con el 
proveedor JiaLiChuang (Hong kong) CO., LTD. con domicilio en Unit 21, 28/F, Metropole Squre, No. 2 On Yiu 
Street, Shatin, New Territories, Hong Kong, para la contratación de suministro de lote de tarjetas PCB Circuit 
Board hasta por un monto de USD $2000 (dos mil dólares) sin incluir IVA. 

2. AUTORÍZASE incurrir en gastos de 
desaduanamiento hasta por un monto de USD $1.000 (mil dólares). 

3. AUTORÍZASE incurrir en gastos de IVA hasta por 
un monto de USD $380 (trescientos ochenta dólares). 

4. AUTORÍZASE incurrir en gastos operacionales 
hasta por un monto de USD $80 (ochenta dólares). 

5. FORMALÍZASE la contratación directa por medio 
de la correspondiente emisión de la orden de compra o documento que corresponda, y su aceptación por parte del 
proveedor. 

6. IMPÚTASE el gasto incurrido a propósito de la 
presente contratación de la siguiente forma: 



5.a. Por concepto de pago de precio del bien: Centro de
Costo 112, Ítem G411, Proyecto 1477. 

5.b. Por concepto de gastos de desaduanamiento, gastos
bancarios y pago de IVA: Centro de Costo 112, Ítem G267, Proyecto 1477. 

6. PUBLÍQUESE la presente resolución en la página
www.transparenciaactiva.usach.cl. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

DR. RODIRGO VIDAL ROJAS, RECTOR. 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. 

Saluda a usted, 

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 

SECRETARIO GENERAL  
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